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CONCRECIÓN ANUAL

2º Bach.Pers.Adul. (Semipres.) (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
HISTORIA DEL ARTE

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

1.1.-EL CENTRO Y SU ENTORNO

A fin de establecer el diagnóstico de situación del instituto se hace necesario plantear el contexto donde se ubica el
centro. Para ello vamos a comenzar por aquellos datos de la localidad que nos permitan entender la situación
sociocultural de nuestra comunidad educativa.

La localidad de Los Palacios y Villafranca se sitúa en el municipio homónimo de la provincia de Sevilla, en la
comarca del Bajo Guadalquivir, a unos 28 km de la capital por la Nacional IV, que la divide en dos sectores
(occidental y oriental), y por la autopista AP-4, que delimita el crecimiento urbano por el este. Tiene una población
cercana a los 40.000 habitantes (38.662 habitantes según datos de 2022), de los cuales más del 90% viven en la
cabecera municipal, el resto se localiza en entidades rurales menores: El Trobal, Maribáñez y Chapatales. Los
Palacios es una de las cinco localidades más grandes de la provincia y presenta, además, una perspectiva de
incremento poblacional en los próximos años como ciudad-dormitorio del área metropolitana de Sevilla. Nos damos
cuenta de la pujanza de este municipio, cuya población crece notablemente por encima de la media comarcal,
provincial y nacional. A este crecimiento del número de habitantes contribuye la alta tasa de natalidad (10,47 por
mil) y el elevado porcentaje de población joven. En efecto, los datos del Instituto de Estadística y Cartografía de
Andalucía muestran que nuestra localidad es una de las que presentan menor envejecimiento poblacional, ya que el
23,8% de la población del municipio tiene menos de 20 años, según datos de 2022.

El número de extranjeros afincados en la localidad fue de 566 en 2022. El principal lugar de procedencia de los
extranjeros residentes en el municipio es Marruecos, en 2022 la población de origen marroquí representó el 22,3%
respecto al total de extranjeros. También hay inmigrantes de origen rumano, hispanoamericano y chino, entre otras
procedencias. En la localidad no se detectan problemas de integración por parte de ninguno de estos grupos. En
cualquier caso, el Ayuntamiento prevé un incremento notable del número de inmigrantes extranjeros basándose en
la tendencia actual de afluencia y en el hecho de que estos grupos poblacionales tienen un índice de natalidad
superior al de la población autóctona.

Como en casi todos los municipios de la vega y la campiña del Guadalquivir, el uso agrario del suelo se sitúa por
encima del noventa por ciento. El caso de Los Palacios es, sin embargo, llamativo, ya que la práctica totalidad del
suelo, si exceptuamos las zonas residenciales e industriales, se dedica al cultivo (un 95%). Las actividades agrarias
tienen un peso significativo en la economía del municipio. Entre las principales actividades económicas se cuentan,
además, el comercio y la construcción. Cabe destacar la débil presencia del sector industrial.

A continuación, vamos a referir las características de nuestro instituto situándolo en el contexto de la localidad y
estableciendo los rasgos definitorios del entorno: El I.E.S. Maestro Diego Llorente es uno de los centros de
Educación Secundaria de la localidad de Los Palacios y Villafranca y el de más antigua creación (1979). En total
son cinco los centros de educación secundaria en la localidad: IES Almudeyne, IES Marismas, IES Joaquín Romero
Murube y Colegio Diocesano Ntra. Sra. de las Nieves.

Cada uno de los institutos se sitúa de manera periférica en un cuadrante del plano urbano. Nuestro centro está en el
cuadrante noroeste, dentro de un área de crecimiento urbanístico propiciado por la disponibilidad de suelo y
enmarcado entre dos barrios de la localidad: El Cerro y Los Ratones. Cada uno de estos espacios urbanos cuenta
con sendos centros de primaria que se encuentran adscritos a nuestro instituto: CEIP Pablo Ruiz Picasso en la
barriada de El Cerro y CEIP Doña María Doña en la barriada Los Ratones. Ambos centros reciben alumnado
procedente de familias con nivel socioeconómico medio. Además, contamos con un grupo numeroso de alumnado
de transporte desde los centros de primaria adscritos: CEIP Maribáñez y CEIP Los Girasoles.

Nuestro centro cuenta con un edificio construido en el año 1991 que se ha ido adaptando en sus diferentes espacios
en la medida de lo posible: de las 17 aulas disponibles originariamente hemos pasado a disponer de espacios para
atender hasta 25 grupos.



1.2.- LA COMUNIDAD EDUCATIVA

ALUMNADO

En el presente curso 2022/2023 tenemos 32 grupos repartidos de la siguiente forma:

1 grupo de alumnos/as de Educación Especial unidad específica (6 alumnos).

4 grupos de 1º de ESO (111 alumnos).

5 grupos de 2º de ESO (141 alumnos).

5 grupos de 3º de ESO (137 alumnos).


ASPECTOS GENERALES
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4 grupos de 4º de ESO (107 alumnos).

2 grupos de 1º de Bachillerato: un grupo de Ciencia y Tecnología (26 alumnos) y otro grupo de Humanidades y
Ciencias Sociales (28 alumnos).

2 grupos de 2º de Bachillerato, 1 grupo de Ciencias y tecnología (33 alumnos), 1 grupo de Humanidades y Ciencias
Sociales (29 alumnos).

1 grupo de ESPA presencial (25 alumnos).

1 grupo de ESPA semipresencial (153 alumnos).

1 grupo de 1º Bachillerato de Adultos de Ciencias (17 alumnos) y otro de Humanidades y Ciencias Sociales (28
alumnos).

1 grupo de 2º Bachillerato de Adultos de Ciencias (10 alumnos) y otro de Humanidades y Ciencias Sociales (32
alumnos)

2 grupos de 1º de CFGS de Educación Infantil (38 alumnos).

2 grupos de 2º de CFGS de Educación Infantil (32 alumnos).

Un total de 953 alumnos/as: 6 de Educación especial unidad específica, 496 en ESO, 116 en Bachillerato, 25 en
ESPA presencial, 153 en ESPA semipresencial, 87 en Bachillerato de Adultos y 70 en CFGS.

El alumnado del IES Diego Llorente lo forman jóvenes de edades comprendidas entre 12 y 19 años, en la ESO y
Bachillerato. En la ESPA y Ciclo Formativo de Grado Superior, las edades del alumnado son muy dispares.

La mayoría de los alumnos es de Los Palacios, aunque hay un grupo significativo (en torno a 100 alumnos) que
viene de las distintas pedanías y poblados cercanos al pueblo: Maribáñez, Pinzón, Adriano, Chapatales, El Torbiscal
y fincas rurales.



Alumnado de nuevo ingreso (1º de ESO)

El alumnado que llega al Centro por primera vez para cursar la secundaria procede principalmente de los colegios
adscritos al Centro:

CEIP Picasso: (100% de adscripción) situado en la zona ¿El Cerro¿

CEIP María Doña: (80% de adscripción) situado en la zona ¿Los Ratones¿

CEIP Maribáñez: (100% de adscripción) situado en Maribáñez (pedanía).

CEIP rural Los Girasoles (100% de adscripción) situado en Pinzón, Chapatales y Adriano (pedanías).

También cuenta el centro con un grupo de alumnos/as de nuevo ingreso procedente de otros CEIP de la localidad
en función de la oferta de vacantes disponibles.

Desde hace años, el contacto a lo largo del curso con los colegios adscritos permite al Departamento de Orientación
y a la Jefatura de Estudios conocer características del alumnado de nuevo ingreso, que les son muy útiles para la
formación de los grupos y para comenzar a trabajar los posibles refuerzos educativos prácticamente desde el primer
día de curso.

El alumnado procedente de centros no adscritos suele pertenecer a familias con alto interés por los estudios y que
optan por este centro buscando respuesta a dicho interés por encima de inconvenientes como un mayor
desplazamiento por encontrarse su domicilio distante del instituto.

En cuanto al nivel curricular que presenta el alumnado de nuevo ingreso, queda resumido en el informe de los
resultados de la evaluación inicial del curso, elaborado por el Departamento de Orientación del Instituto, y que repite
los de años anteriores: nivel de competencias básicas bajo en relación con las expectativas generadas en sus
centros de origen.



Alumnado de nuevo ingreso (Bachillerato):

En esta etapa, se incorpora al Centro alumnado procedente de otros Centros de Secundaria que no tienen oferta de
enseñanza postobligatoria como son: IES Joaquín Romero Murube y el Colegio Diocesano Nuestra Señora de Las
Nieves. Llegan a representar el 40 % del alumnado de Bachillerato y se lleva a cabo con ellos un plan de adaptación
al centro con el cual se incorporan rápidamente al ritmo de trabajo que necesita esta etapa formativa.



Características del Alumnado 1º y 2º ESO

Alumnos/as, en su mayoría, no demasiados motivados por el estudio, con pocas ganas de trabajar, pero con un
comportamiento en líneas generales adecuado, con el que a base de mucho esfuerzo y mucha dedicación
(tutorías), se consigue mantener un ritmo en clase que permite conseguir unos objetivos mínimos de trabajo y de
conocimiento. Esta tarea se ve dificultada debido a un reducido número de alumnos/as, con nulas expectativas en el
ámbito escolar, que sistemáticamente se dedican a interrumpir el trabajo en clase. A este grupo de alumnos/as es al
que seguramente se le dedica más tiempo y esfuerzo por parte de Orientación y Jefatura de Estudios. Cabe
destacar aquí el papel fundamental del Aula de Convivencia, de nueva creación en el curso 2014-2015 y que
intenta recuperar y encauzar a dichos alumnos para que se incorporen al ritmo de trabajo de la clase.
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3º y 4º ESO

Entre el alumnado de 3º de ESO hay un grupo que a punto de cumplir los 16 años da por finalizada su etapa escolar
y que, sin llegar a impedir el trabajo, sí retrasa el progreso de los demás. El resto del alumnado de 3º y 4º se mueve
entre dos planteamientos: los que piensan que hay que seguir trabajando para superar los últimos años de la ESO,
y los que pretenden seguir a ritmo mínimo, es decir, sacando el curso sin trabajar demasiado.

El inclinarse hacia una u otra postura depende de las expectativas de seguir estudiando tras sacar el Título de
Graduado en Educación Secundaria. En los últimos años son mayoría los/as alumnos/as que eligen esta opción.



Bachillerato

El perfil del alumnado de bachillerato del Centro corresponde a uno de los expuestos a continuación:

Alumnado con expectativas de estudios superiores, que constituyen el grupo mayoritario. Suelen ser alumnos/as
muy motivados, con ganas de trabajar, preocupados por los resultados, con un comportamiento adecuado, capaces
de superar las dificultades.

Alumnado sin expectativas de estudios superiores. Son alumnos/as que se matriculan en Bachillerato por inercia, sin
motivación, no son capaces de adaptarse al ritmo de trabajo de esta etapa y no suelen encajar demasiado bien los
fracasos en los resultados. Algunos de ellos suelen darse de baja y optar por hacer Ciclos Formativos de Grado
Medio o por dejar de estudiar.



PROFESORADO

El I.E.S. Maestro Diego Llorente cuenta con una plantilla de 81 profesores y profesoras, de los cuales dos son
profesores de religión, siete son profesores/as técnicos de formación profesional y el resto es profesorado de
secundaria.

La distribución de profesores por Departamentos queda expuesta en la siguiente lista:

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA 5

CICLO FORMATIVO 7

CULTURA CLÁSICA 1

ECONOMÍA 2

EDUCACIÓN PLÁSTICA, VISUAL Y AUDIOVISUAL 2

EDUCACIÓN FÍSICA 3

FILOSOFÍA 2

FISICA Y QUÍMICA 4

FRANCÉS 2

GEOGRAFÍA E HISTORIA 9

INGLÉS 11

LENGUA 9

MATEMÁTICAS 9

MÚSICA 1

ORIENTACIÓN 5

RELIGIÓN 2

TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA 4

TOTAL 81 profesores



PERSONAL NO DOCENTE

Administrativos: dos administrativas.

Conserjes: Dos conserjes fijos.

Además, entre el personal del Centro tenemos que incluir:

Monitor de atención educativa a alumnos N.E.A.E.

Personal de la Cafetería.



FAMILIAS

Las familias son, fundamentalmente, de clase media / media-baja, y la mayoría de los padres y de las madres sólo
poseen estudios primarios. El desempleo está muy presente entre las familias de nuestro alumnado afectando tanto
a padres como a madres. El último estudio de la AGAEVE (informe realizado con los cuestionarios de contexto a las
familias) sitúa el Índice Socio-Económico y Cultural en -0¿66, lo que corresponde a la clasificación de ¿BAJO¿. Se
ha detectado una importante bolsa de familias con necesidades económicas urgentes. Este perfil sociológico de las
familias repercute en el interés por la educación de sus hijos, ya que esta no se incluye entre sus prioridades
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cotidianas. El nivel sociocultural de las familias es bastante bajo: menos de la mitad de padres y madres acreditan
titulación básica escolar, sólo un 10% asegura disponer de biblioteca en casa y un 5% asiste regularmente a actos
culturales. Aunque las propuestas de actividades culturales del instituto son bien acogidas, tienen escaso resultado.
La implicación de las familias en la vida del instituto no es todo lo positiva que se quisiera ya que la participación de
madres y padres en los diferentes foros abiertos en el instituto (asambleas de padres, consejo escolar, elecciones
diversas¿) no llega a ser mayoritaria.

Todo ello implica un bajo nivel de compromiso educativo con sus hijos/as y el centro y, como consecuencia, nuestro
alumnado está escasamente motivado desde las familias para afrontar su formación académica.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco
de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la
organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el
currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en
el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos,
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en
materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la
Administración educativa.». 

Los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica
según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, mediante
la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes
básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de
aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los
principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.»

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3.  Organización del equipo de ciclo: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 

El presente curso académico, el departamento de Geografía e Historia se conforma por seis profesores y tres
profesoras. De forma semanal, los miembros del departamento se reúnen los jueves a las 16:30 horas para
coordinar la enseñanza de la materia y tomar decisiones conjuntas. El organigrama del Departamento queda como
sigue:



FRANCISCO JAVIER ÁVILA LLORENTE (Secretario):

Historia de España bilingüe (2o BTO A)

Historia del Arte (2o BTO B)

ANA RUT BOBILLO LOBATO (Jefatura de Estudios Adjunta):

Historia del Mundo Contemporáneo (1o BTO B)
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Geografía e Historia (2o ESO C)

Geografía e Historia (2o ESO D)

FEDERICO MAESTRE GONZÁLEZ (Jefatura de Departamento):

Historia del Mundo Contemporáneo (1o BTOPA B)

Historia de España (2o BTOPA A)

Historia de España (2o BTOPA B)

Historia del Arte (2o BTOPA B)

FRANCISCO GARCÍA PALMA (Tutoría 2o ESO B):

Geografía e Historia (2o ESO B)

Geografía (3o ESO C)

Geografía (3o ESO D)

Atención Educativa (3o ESO C)

Geografía de España (2o BTO B)

MARCOS RODRÍGUEZ SÁNCHEZ:

Geografía e Historia (1o ESO A)

Geografía (3o ESO E)

Historia (4o ESO A/C bilingüe)

Historia (4o ESO B bilingüe)

JESÚS RUZAFA PÉREZ (Tutoría 2o ESO E):

Geografía e Historia (2o ESO E)

Historia (4o ESO A/C)

Historia (4o ESO D)

Atención Educativa (1o ESO A)

Atención Educativa (1o ESO B)

Atención Educativa (2o ESO C)

Atención Educativa (2o ESO D)

Historia de España (2oBTO A/B)

ALEJANDRO LÓPEZ POVEA (Tutoría 3o ESO B):

Geografía bilingüe (3o ESO B)

Geografía bilingüe (3o ESO A)

Geografía e Historia (1o ESO B)

Geografía e Historia (1o ESO C)

Historia de España bilingüe (2o BTO A/B)

CLARA ROMERO GODOY (Tutoría ESPA Semipresencial A):

Ámbito Social (ESPA Semipresencial A)

Ámbito Social (ESPA Semipresencial B)

Ámbito Social (ESPA Semipresencial C)

Ámbito Social (ESPA presencial)

SUSANA MORENO GUTIÉRREZ (Tutoría 2o ESO A):

Geografía e Historia (2o ESO A)

Geografía e Historia (1o ESO D)

Ámbito Lingüístico y Social (Diversificación 3o ESO E y D).


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
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circunstancia personal o social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.

b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.

c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.

d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.

e) Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.

g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

10
08

99
4

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

8/
11

/2
02

3 
11

:0
3:

17

7Pág.: de

I.E.S. Maestro Diego Llorente

16

basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.

h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.

i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en desarrollo de lo
dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, la evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del
currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales
se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.

El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada del proceso de
aprendizaje y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada ámbito. Para ello, empleará
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.
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CONCRECIÓN ANUAL
Historia del Arte - 2º Bach.Pers.Adul. (Semipres.) (Humanidades y Ciencias Sociales)

De acuerdo con la Orden 30 de mayo 2023, por la que se desarrolla el Currículo de Bachillerato en Andalucía,
artículo 14, la evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial y ha de tener como referente las
competencias específicas de las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones. Para ello, se
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del
alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.

Dentro del conjunto de alumnos que componen el grupo se aprecia una división en los mismos. Aquellos que
proviene el curso pasado del 1º BTOPA   presentan un buen nivel competencial, mientras que aquellos que
provienen de un curso pasado en horario matutino o llevan algún tiempo sin estar matriculados en curso académico,
tienen un nivel competencial aceptable, aunque con algunas carencias que deberán ir superando a lo largo del
curso. Las principales dificultades detectadas han sido poco de hábito de estudio, falta de organización y
planificación del trabajo por parte del alumnado (en este sentido debemos tener en cuenta que una parte de nuestro
alumnado de adultos presenta cargas laborales o familiares) y falta de vocabulario específico propio de la materia
de Historia del Arte. Asimismo, el alumnado tiene poca práctica en las técnicas de la materia, tales como
comentarios de imágenes de Arte o presentaciones orales (en este caso en el alumnado que llega nuevo al centro,
fundamentalmente). Por todo ello, dedicaremos tiempo suficiente en cada evaluación para trabajar cada uno de
estos aspectos, de manera que a lo largo del curso se consiga una mejora progresiva.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
De conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, serán susceptibles de aplicación los
siguientes principios pedagógicos:

1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará
especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.

2. Se promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se desarrollen actividades que
estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.

3. En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con
necesidades específicas de apoyo educativo, estableciéndose alternativas organizativas y metodológicas y
medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
De acuerdo con la Orden 30 de mayo 2023, en su artículo 3, las programaciones didácticas contemplarán
situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos curriculares de las distintas materias para
garantizar que la práctica educativa atienda a la diversidad, a las características personales, a las necesidades e
intereses, la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y el estilo cognitivo del alumnado.

El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, contempla en su artículo 17 para la adquisición y desarrollo, tanto de las
competencias clave como específicas, plantear situaciones de aprendizaje, así como en este mismo Real Decreto,
en su Anexo III, desarrollar metodologías que reconozcan al alumnado como agente de su propio aprendizaje,
siendo imprescindible la implementación de propuestas pedagógicas que, partiendo de los centros de interés de
los alumnos y alumnas y aumentándolos, les permitan construir el conocimiento con autonomía, iniciativa y
creatividad desde sus propios aprendizajes y experiencias. Las situaciones de aprendizaje representan una
herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas materias mediante tareas y actividades
significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la
autonomía, la iniciativa, la reflexión crítica y la responsabilidad.

Para que la adquisición de las competencias sea efectiva, dichas situaciones deben estar bien contextualizadas y
ser respetuosas con las experiencias del alumnado y sus diferentes formas de comprender la realidad. Asimismo,
deben estar compuestas por tareas complejas cuya resolución conlleve la construcción de nuevos aprendizajes y
los prepare para su futuro personal, académico y profesional. Con estas situaciones se busca ofrecer al alumnado
la oportunidad de conectar y aplicar lo aprendido en contextos de la vida real. Así planteadas, las situaciones
constituyen un componente que, alineado con los principios del Diseño universal para el aprendizaje y el
aprendizaje experiencial de Kolb, permitiendo aprender a aprender y sentar las bases para el aprendizaje a lo
largo de la vida, ajustándose a las necesidades, características y diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado.

El diseño de estas situaciones debe suponer la transferencia de los aprendizajes adquiridos por parte del
alumnado, posibilitando la articulación coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas y actitudes
propios de esta etapa. Las situaciones deben partir del planteamiento de unos objetivos claros y precisos que
integren diversos saberes básicos. Además, deben proponer tareas o actividades que favorezcan diferentes tipos
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de agrupamientos, desde el trabajo individual al trabajo en grupos, permitiendo que el alumnado asuma
responsabilidades personales de manera autónoma y actúe de forma cooperativa en la resolución creativa del reto
planteado. Su puesta en práctica debe implicar la producción y la interacción verbal e incluir el uso de recursos
auténticos en distintos soportes y formatos, tanto analógicos como digitales, siendo capaz de responder con
eficacia a los retos del siglo XXI.

El Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en Andalucía, artículo 7, incide que las situaciones de aprendizaje impliquen la realización de un conjunto de
actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias
específicas en un contexto determinado. Ese mismo artículo precisa que la metodología tendrá un carácter
fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo
individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una
perspectiva de género, al respeto y trato no discriminatorio, integrando el entorno inmediato.

En resumen, para lograr experiencias competenciales, nuestras situaciones de aprendizaje deben ser:

- Con tareas y actividades útiles y funcionales para el alumnado.

- Situadas en contextos cercanos o familiares significativos para que le supongan retos y despierten el deseo y la
curiosidad por seguir aprendiendo.

- Aprendizaje que impliquen el uso de diversos recursos.

- Diferentes tipos de agrupamiento (trabajo individual, por parejas, en pequeño grupo, en gran grupo).


4.  Materiales y recursos:             
Para la materia de Historia del Arte se emplearán diversos materiales y recursos:

- Cuaderno de clase del alumnado, donde recogerá la práctica total de la materia impartida, sirviéndole de base
para su estudio y superación de la misma.

- Lecturas de diferentes epígrafes referidos a la materia para ampliar la concepción que puedan tener de la
misma.

-Presentaciones y bancos de imágenes aportadas por el profesor donde aparezcan los diversos contenidos de la
materia, para que el alumnado se familiarice con éstos.

- Empleo de soportes digitales, mediante presentaciones en distintos formatos que serán colgadas en Moodle,
como forma de consulta directa por parte del alumnado, así como un apoyo al docente que imparte los contenidos
de cada bloque.

- Bancos de preguntas tipo, imágenes, esquemas; líneas temporales/ejes cronológicos, mapas conceptuales,
síntesis de las unidades, y cualquier otro tipo de soporte (digital o no), que apoye la comprensión de los
conocimientos a impartir por parte del docente.

- La propia aportación de cada uno de los alumnos/as, para con el resto de compañeros/as sobre la materia, y el
conocimiento previo que tengan de la misma, como forma de potenciar el conocimiento, desde el propio centro de
interés del alumnado.



En cuanto al espacio, el aula será principalmente el lugar donde tendrá cabida todos este proceso, empleándose
de forma esporádica, diversas zonas como la biblioteca (como forma de consulta de ciertos aspectos de la unidad
como el caso de "Historia del Arte con nombre de mujer") y las visitas extraescolares, donde se podrá realizar una
memoria de la visita o actividades relacionadas con la misma.

-Contamos con un aula que dispone de pizarra clásica y también ordenador en la mesa del profesor conectado al
proyector. Asimismo, en la medida de lo posible, haremos uso del aula del futuro presente en nuestro centro para
grabaciones de audios como audiovisuales que vayan ampliando el material aportado por la Junta en la plataforma
Moodle y por el profesor a través tanto de la Moodle como presencialmente.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La Orden 30 de mayo 2023, artículo 12, aclara que en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado
deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de
los criterios de evaluación que tienen asociados.

Asimismo, el artículo 13 de la citada orden, establece que los criterios de evaluación contribuyen, al grado de
desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de
desarrollo.

De conformidad con lo establecido en esta normativa, los criterios de evaluación serán trabajados a lo largo de la
programación en las diferentes situaciones de aprendizaje. Al finalizar el curso, cada criterio será calificado con una
nota entre 1 y 10. Si un criterio es evaluado en más de una situación de aprendizaje, la calificación global del
mismo será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en dicho criterio en las diferentes situaciones de
aprendizaje en las que ha sido evaluado.
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A su vez, cada competencia específica se calificará realizando la media aritmética de los diferentes criterios que
tenga asociados y su calificación final, se obtendrá de la media aritmética de todas sus competencias específicas.
Este mismo sistema de calificación, se aplicará trimestralmente, valorando de 1 a 10 el grado de consecución de
los criterios y competencias trabajados hasta el momento. 

Para esta labor de determinación que supone el proceso de calificación, contamos con variadas herramientas
según el tipo de competencia específica que queramos evaluar. De este modo, utilizaremos, según la situación:



- Pruebas de conocimientos escritas de cada uno de los bloques en los que se distribuye la materia de Historia del
Arte.

- Pruebas de conocimientos orales (exposiciones y análisis de obras artísticas).

- Exposiciones orales o realización de trabajos extra de repaso de contenidos.

- Debates y lecturas de textos relacionados con la materia de Historia del Arte.

- Trabajos de investigación.

- Actividades insertas en situaciones de aprendizaje.

- Observación directa por parte del docente y del cuaderno de clase.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
El alumnado que se inscribe en Educación para las Personas Adultas se caracteriza por disponer de poco tiempo
ya que en muchas ocasiones es responsable de otros muchos compromisos tanto familiares como laborales. A
pesar de ello, el ambiente de convivencia que se crea en ratios más bajas hace posible que sea más propicio el
desarrollo de actividades complementarias y extraescolares. Para este curso se proponen las siguientes visitas:
Torre Mirador de la Marisma; Museo de Bellas Artes de Sevilla; Santa Iglesia Catedral de Santa María de la Sede;
Ruta por la Sevilla Histórica; Ruta por el Cádiz Liberal.


7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Tutoría entre iguales.

7.2.  Medidas específicas:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

9.  Descriptores operativos:
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10.  Competencias específicas:

Denominación
HAR.5.1.Identificar diferentes concepciones del arte a lo largo de la historia, seleccionando y analizando
información diversa de forma crítica, para valorar la diversidad de manifestaciones artísticas como producto de la
creatividad humana y fomentar el respeto por las mismas.
HAR.5.2.Reconocer los diversos lenguajes artísticos como una forma de comunicación y expresión de ideas,
deseos y emociones, utilizando con corrección la terminología y el vocabulario específico de la materia, para
expresar con coherencia y fluidez sus propios juicios y sentimientos y mostrar respeto y empatía por los juicios
yexpresiones de los demás.
HAR.5.3.Distinguir las distintas funciones del arte a lo largo de la historia, analizando la dimensión religiosa,
ideológica, política, social, económica, expresiva y propiamente estética de la obra de arte, de su producción
y su percepción, para promover una apreciación global y un juicio crítico e informado de los mismos.
HAR.5.4.Identificar y caracterizar los principales movimientos artísticos a lo largo de la historia, reconociendo las
relaciones de influencia, préstamo, continuidad y ruptura que se producen entre ellos, para comprender los
mecanismos que rigen la evolución de la Historia del Arte y fomentar el respeto y aprecio de las manifestaciones
artísticas de cualquier época y cultura.
HAR.5.5.Identificar y contextualizar espacial y temporalmente las más relevantes manifestaciones y
personalidades artísticas, analizando su entorno social, político y cultural, y sus aspectos biográficos, para valorar
las obras y a sus artistas como expresión de su época y ámbito social, apreciar su creatividad y promover el
conocimiento de diversas formas de expresión estética.
HAR.5.6.Conocer y valorar el patrimonio artístico en el ámbito local, autonómico andaluz, nacional y mundial,
analizando ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus funciones, para contribuir a su conservación, su uso
comprometido a favor de la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y promoción como elemento
conformador de la identidad individual y colectiva y como dinamizador de la cultura y la economía.
HAR.5.7.Distinguir y describir los cambios estéticos y los diferentes cánones de belleza a lo largo de la Historia
del Arte, realizando análisis comparativos entre obras de diversos estilos, épocas y lugares, para formarse una
imagen ajustada de sí mismo y consolidar una madurez personal que permita mostrar sensibilidad y respetohacia
la diversidad superando estereotipos y prejuicios.
HAR.5.8.Integrar la perspectiva de género en el estudio de la Historia del Arte, analizando el papel que ha
ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha dado en los diferentes estilos y movimientos artísticos, para
visibilizar a las artistas y promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: HAR.5.1.Identificar diferentes concepciones del arte a lo largo de la historia, 
seleccionando y analizando información diversa de forma crítica, para valorar la diversidad de 
manifestaciones artísticas como producto de la creatividad humana y fomentar el respeto por las mismas.

Competencia específica: HAR.5.2.Reconocer los diversos lenguajes artísticos como una forma de 
comunicación y expresión de ideas, deseos y emociones, utilizando con corrección la terminología y el 
vocabulario específico de la materia, para expresar con coherencia y fluidez sus propios juicios y 
sentimientos y mostrar respeto y empatía por los juicios yexpresiones de los demás.

Competencia específica: HAR.5.3.Distinguir las distintas funciones del arte a lo largo de la historia, 
analizando la dimensión religiosa, ideológica, política, social, económica, expresiva y propiamente 
estética de la obra de arte, de su producción y su percepción, para promover una apreciación global y un
juicio crítico e informado de los mismos.

Competencia específica: HAR.5.4.Identificar y caracterizar los principales movimientos artísticos a lo largo
de la historia, reconociendo las relaciones de influencia, préstamo, continuidad y ruptura que se producen
entre ellos, para comprender los mecanismos que rigen la evolución de la Historia del Arte y fomentar el 
respeto y aprecio de las manifestaciones artísticas de cualquier época y cultura.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HAR.5.1.1.Valorar y respetar la diversidad de manifestaciones artísticas a partir de la investigación y el debate en
torno a las diferentes concepciones del arte y el análisis de obras concretas sobre las que comprobar la
pertinencia de dichas concepciones.
HAR.5.1.2.Especificar las variaciones en la definición de los conceptos artísticos fundamentales con el fin de
comprender la naturaleza histórica de los mismos mediante el recurso de la comparación de textos y documentos
gráficos de cada época.

HAR.5.2.1.Identificar aquellos aspectos puramente formales de la obra de arte, utilizando el vocabulario
específico correcto, que permiten la construcción de su propia reflexión crítica con el fin de exponerla y someterla
a debate.
HAR.5.2.2.Interpretar y explicar con orden y claridad el conjunto de sensaciones, ideas y juicios propios -
mensaje-, que son comunicados por la obra de arte -emisor-, al espectador - receptor-, para evidenciar la
especial naturaleza del acto comunicativo artístico, justificándolos en relación con los principales rasgos formales
ofrecidos por el objeto.
HAR.5.2.3.Elaborar y expresar con coherencia y fluidez juicios y emociones propios acerca de las obras de arte y
mostrar respeto y empatía por los juicios y expresiones de los demás, utilizando la terminología y el vocabulario
específico de la materia y demostrando un conocimiento básico de diversos lenguajes artísticos aprendidos.

HAR.5.3.1.Distinguir y analizar las funciones y las dimensiones religiosa, ideológica, política, social, económica,
expresiva y propiamente estética de las obras de arte, demostrando una comprensión y un juicio crítico y
fundamentado de las mismas y de su producción y su percepción.
HAR.5.3.2.Contrastar el modo en que una función principal ordena y jerarquiza al resto de funciones secundarias
en épocas diferentes, con el fin de demostrar la naturaleza histórica cambiante de estos sistemas, mediante
argumentos extraídos de las circunstancias históricas y la cultura de cada época.

HAR.5.4.1.Identificar aquellos rasgos formales que constituyen la base expresiva de los principales movimientos
artísticos, justificando su presencia o ausencia en movimientos próximos y/o diferentes, a fin de definir el
concepto de estilo y precisar el modo en que dicha categoría permitió el avance en los estudios de la Historia del
Arte.
HAR.5.4.2.Conocer y explicar las principales manifestaciones y movimientos artísticos, identificando y analizando
su contexto cultural, su vinculación con las funciones atribuibles al arte, sus características estilísticas
fundamentales y su desarrollo en el tiempo, para resaltar la relación de cada movimiento con la época que lo
produce sin emitir juicios de valor ni establecer comparaciones entre prácticas de épocas diferentes con la
intención de fomentar el respeto y aprecio de todas ellas por igual.
HAR.5.4.3.Reconocer los mecanismos que rigen la evolución de la Historia del Arte a partir del análisis
comparativo de obras de diversas épocas y de la explicación de las relaciones de influencia, préstamos,
continuidad y ruptura que se producen entre estilos, autores y movimientos.
HAR.5.4.4.Especificar la intervención del artista como motor principal de dichos mecanismos de evolución con la
intención de conceptualizar la categoría histórica de genio y analizar la relación que este establece con el entorno
social y cultural, mediante el análisis de grupos de obras de un mismo autor, época o lugar.
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Competencia específica: HAR.5.5.Identificar y contextualizar espacial y temporalmente las más relevantes 
manifestaciones y personalidades artísticas, analizando su entorno social, político y cultural, y sus 
aspectos biográficos, para valorar las obras y a sus artistas como expresión de su época y ámbito 
social, apreciar su creatividad y promover el conocimiento de diversas formas de expresión estética.

Competencia específica: HAR.5.6.Conocer y valorar el patrimonio artístico en el ámbito local, autonómico 
andaluz, nacional y mundial, analizando ejemplos concretos de su aprovechamiento y sus funciones, para 
contribuir a su conservación, su uso comprometido a favor de la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y promoción como elemento conformador de la identidad individual y colectiva y 
como dinamizador de la cultura y la economía.

Competencia específica: HAR.5.7.Distinguir y describir los cambios estéticos y los diferentes cánones de 
belleza a lo largo de la Historia del Arte, realizando análisis comparativos entre obras de diversos estilos, 
épocas y lugares, para formarse una imagen ajustada de sí mismo y consolidar una madurez personal que
permita mostrar sensibilidad y respetohacia la diversidad superando estereotipos y prejuicios.

Competencia específica: HAR.5.8.Integrar la perspectiva de género en el estudio de la Historia del Arte, 
analizando el papel que ha ocupado la mujer y la imagen que de ella se ha dado en los diferentes estilos y 
movimientos artísticos, para visibilizar a las artistas y promover la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HAR.5.5.1.Elaborar comentarios histórico-artísticos de distintas obras de arte a partir del conocimiento crítico y
argumentado de su contexto histórico, sus funciones y su relevancia social, política, y cultural, valorando y
respetando distintas obras y formas de manifestaciones artísticas.
HAR.5.5.2.Identificar y analizar la complejidad del proceso de creación artística, elaborando reseñas biográficas
sobre las figuras más destacadas y atendiendo a los aspectos personales que faciliten la comprensión del
significado y valor de la obra, tomando conciencia del papel del artista en el proceso creador.
HAR.5.5.3.Determinar el modo en que la obra de arte puede actuar como documento histórico, para resaltar su
valor como testimonio del pasado, utilizando textos y documentos de la época a la que pertenece como apoyo y
referencia de los datos que es capaz de aportar.

HAR.5.6.1.Comprender la importancia de la conservación y promoción del patrimonio artístico, investigando
acerca de los procesos de adquisición, conservación, exhibición y uso sostenible de obras de arte, así como
sobre el impacto positivo y negativo de las acciones humanas sobre ellas.
HAR.5.6.2.Analizar el papel conformador de la identidad individual y colectiva que posee el arte y el patrimonio
artístico, analizando las autorrepresentaciones humanas y el uso de recursos estéticos e iconográficos en la
generación y mantenimiento de los vínculos grupales.
HAR.5.6.3.Identificar y relacionar las principales figuras de la Historia del Arte procedentes de las minorías y de
las diferentes sensibilidades étnico-religiosas que han integrado e integran la sociedad andaluza
(arabomusulmanes, judíos, gitanos, y otros), dando visibilidad a los artistas de los grupos minoritarios, analizando
el contexto político, social y cultural en el que desarrollaron su producción artística y reconociendo su esfuerzo
por hacerse valer en ese contexto.
HAR.5.6.4.Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de las minorías en la Historia del Arte,
mediante el análisis comparativo de obras de distintas épocas y culturas en las que estén representados los
grupos minoritarios (arabo-musulmán, judeo-sefardí o gitano).

HAR.5.7.1.Elaborar argumentos propios acerca de la noción de belleza, comparando cánones de belleza y obras
de diversos estilos, épocas y lugares, apreciando la diversidad como fuente de enriquecimiento, superando
estereotipos y prejuicios y promoviendo la formación de una imagen ajustada de sí mismo.
HAR.5.7.2.Analizar el concepto de belleza materializado en la obra, a partir de los diversos intentos de
teorización y definición que se han producido a lo largo de la Historia del Arte y con la intención de comprender
qué diferentes visiones de la realidad comporta la adopción de una formulación absoluta o relativa de dicho
concepto.

HAR.5.8.1.Conocer las principales figuras femeninas de la Historia del Arte, dando visibilidad a la mujer como
artista, analizando el contexto político, social y cultural en el que desarrollaron su producción artística y
reconociendo su esfuerzo por hacerse valer en él.
HAR.5.8.2.Conocer y analizar críticamente la imagen que se ha dado de la mujer en la Historia del Arte, mediante
el análisis comparativo de obras de distintas épocas y culturas en las que se representen figuras, roles, símbolos
y temas relacionados con la feminidad.
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HAR.5.8.3.Advertir el modo en que el arte ha sido utilizado como expresión de las diferentes sensibilidades e
identidades sexuales y de género a lo largo de la historia, para comprender el valor de la práctica artística como
instrumento de avance en la visibilización, igualdad y respeto, a través de la definición, argumentación y
expresión de criterios propios, partiendo del análisis de la biografía del artista o de la propia temática de la obra
en consonancia con el contexto histórico.

A. Aproximación a la Historia del Arte.

B. El arte y sus funciones a lo largo de la historia.

C. Dimensión individual y social del arte.

D. Realidad, espacio y territorio en el arte.

1. El debate sobre la definición de arte. Función y necesidad. El concepto del arte a lo largo de la historia.

2. El lenguaje artístico: el arte como forma de comunicación. La variedad de códigos y lenguajes. Símbolos e iconografía en el
arte. La subjetividad creadora. La complejidad de la interpretación. El juicio estético.

3. Terminología y vocabulario específico del arte en la arquitectura y las artes plásticas.

4. Métodos en la Historia del Arte. Herramientas para el análisis de la obra de arte: elementos técnicos, formales, y estilísticos. 
Estudio iconográfico y significado, identificación, contextualización y relevancia de la obra. El análisis comparativo.

5. Influencias, préstamos, continuidades y rupturas en la Historia del Arte.

1. El arte como instrumento mágico-ritual a lo largo de la historia. Los orígenes prehistóricos del arte. Arte en las sociedades 
indígenas actuales.

2. El arte como dispositivo de dominación y control: desde las primeras civilizaciones urbanas hasta la sociedad 
contemporánea. El Mediterráneo antiguo. La Academia: imposición y gestión del lenguaje del arte. El arte en la Grecia antigua 
y la visión del clasicismo en Roma. Espacios arquitectónicos. La representación de la figura humana.

3. El arte y su valor propagandístico: desde el Mundo Antiguo hasta la actual sociedad de consumo. Arte y totalitarismo: Las 
estéticas fascistas y el arte degenerado. Arte y medios de comunicación. Arte y publicidad.

4. El arte y su función didáctica y religiosa en las sociedades teocéntricas. Del arte paleocristiano al arte medieval cristiano. El 
arte islámico e hispanomusulmán. Arte románico. Arte gótico. Arte y judaísmo.

5. Arte, mecenazgo y coleccionismo como elementos de diferenciación social. El arte de la Edad Moderna: Renacimiento y 
Manierismo en Italia. La originalidad estética renacentista en España. Barroco europeo y Barroco español: el Siglo de Oro. 
Velázquez.

6. El arte como medio de progreso, crítica y transformación sociocultural desde el pensamiento ilustrado hasta la actualidad. El 
Neoclasicismo, el Romanticismo y el Realismo. Goya.

7. El arte como idioma de sentimientos y emociones. Del Romanticismo a la vanguardia. Picasso. Arte urbano. La revolución de
la fotografía y el cine.

8. El arte como expresión de los avances tecnológicos: desde la Revolución Industrial hasta la era digital. La Revolución 
Industrial: cambios en la arquitectura y el urbanismo. Escultura. El Movimiento Moderno en arquitectura: funcionalismo y 
organicismo. Las vanguardias de las artes plásticas. El Estilo Internacional en arquitectura y los nuevos estilos arquitectónicos. 
Las artes plásticas en las segundas vanguardias.

9. Forma y función en el arte: de la artesanía al diseño.

1. Arte e identidad individual: la necesidad de representarnos. La imagen del cuerpo humano. El género del retrato. La 
evolución en la imagen y consideración social del artista.

2. Arte e identidad colectiva: escuelas, regionalismos y búsqueda de identidad. Andalucía y el arte.

3. La representación de la mujer en el arte desde una perspectiva crítica.

4. La mujer como artista. La lucha por la visibilidad a lo largo de la Historia del Arte.

5. Los miembros de las minorías andaluzas históricas y actuales (arabo-musulmana, judeo-sefardí, gitana) como artistas. La 
lucha por la visibilidad a lo largo de la Historia del Arte.

6. La representación de las minorías (arabo-musulmana, judeo-sefardí, gitana) en el arte desde una perspectiva crítica.

7. Identidades sexuales y de género en el arte. Artistas y representaciones

1. Arte y realidad: imitación e interpretación. La revolución de la fotografía y el cine. La fotografía como documento histórico y 
estético: Los conflictos bélicos. El Holocausto.

2. Arquitectura y espacio: la creación de espacios arquitectónicos. Los espacios religiosos (templos, sinagogas, iglesias, 
mezquitas), áulicos y domésticos.

3. Pintura y perspectiva: la conquista de la tercera dimensión.

4. Arte e intervención en el territorio: el urbanismo como arte.

12.  Sáberes básicos:
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5. Arte y medio ambiente. La naturaleza y la representación de las emociones. Arquitectura, urbanismo y diseño sostenible. 
La contribución del arte a los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Paisajismo y jardinería.

6. El patrimonio artístico: preservación, conservación y usos sostenibles. Museografía y museología.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

Leyenda competencias clave

Código Descripción


